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SECCIÓN OFICIAL 
 

 

ORDENANZAS 
CONCEJO DELIBERANTE 

 
Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

ORDENANZA N° 022/25 

 
“CREACIÓN INCREMENTO Y READECUACIÓN 

DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS” 
 
VISTO:  

La Carta Orgánica Municipal; 
La Ordenanza Municipal Nº 47/24 

“Presupuesto General de Ingresos y 
Erogaciones – Ejercicio Fiscal 2025” y su 
correspondiente ejecución; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, el presupuesto resulta una 
herramienta de gestión fundamental y como 
tal no puede ser estática, contrario a ello debe 
ser dinámico y ajustarse a los hechos reales 
que incluso salgan de las previsiones normales; 

Que, toda pauta presupuestaria se 
refiere a hechos que probablemente ocurran, 
pero sobre los cuales no existe certeza 
razonable de que se produzcan, transformando 
el presupuesto en la mejor estimación posible 
de realizar a una fecha determinada;  

Que, como referencia de ello, esta 
gestión de gobierno ha logrado por intermedio 
del Instituto Provincial de la Vivienda y 
Desarrollo Urbano (IPVyDU) un convenio para 
la “Terminación de 37 viviendas de dos 
dormitorios e infraestructura, en la localidad 
de Sarmiento”;  

Que, el mencionado convenio prevé el 
aporte por parte del IPVyDU de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 
DOCE CENTÉSIMAS DE UNIDADES DE 
VIVIENDA (UVI 1.659.493,12), equivalente (al 
día de la firma del convenio) a la suma de 
PESOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO con 28/100 
($1.824.164.618,28); 

Que, esta obra, fue iniciada por el 
Gobierno de la Provincia del Chubut, pero que, 

ante la imposibilidad de terminación y fruto de 
una gestión política del Gobierno Municipal, se 
hará por intermedio de esta Municipalidad, lo 
cual obviamente no podía ser previsto en el 
presupuesto aprobado en 2024 para el 
ejercicio presupuestario 2025;   

Que, ante ello, no existe en el plan de 
cuentas del presupuesto vigente partida que 
pueda receptar este aporte; 

Que, por lo tanto, resulta necesario 
crear la partida parcial en Ingresos y 
Erogaciones correspondiente a “Terminación 
de 37 viviendas de dos dormitorios”; 

Que, también conforme a la ejecución 
presupuestaria del presupuesto de ingresos 
para la partida principal 1-1-2-2-1-3 “ley Nº 
210 Cf Clausula 1c” se aprecia que, conforme a 
las previsiones del año en curso, la misma 
requiere una ampliación a efectos de que 
puedan imputarse todos los ingresos restantes 
para el ejercicio fiscal 2025; 

Que, por consiguiente, resulta 
necesario proceder a incrementar la misma, 
conforme a lo proyectado por la Secretaría de 
Hacienda Municipal; 

Que, asimismo, conforme expresa la 
Junta Electoral Municipal, lo provisionado por 
el Presupuesto Anual en ejercicio (para su 
funcionamiento) resultará insuficiente y 
requerirá para tal caso ser ampliado; 

Que, la Carta Orgánica Municipal prevé 
que a instancia del Poder Ejecutivo Municipal 
(privativo de ese poder), el Concejo 
Deliberante podrá aprobar modificaciones en 
el mismo; 

Que, resulta necesario por lo antes 
expuesto, efectuar la creación, incremento y 
readecuación de partidas presupuestarias para 
el Presupuesto General de Ingresos y 
Erogaciones – Ejercicio Fiscal 2025, conforme 
al Anexo que se adjunta a la presente; 

Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1): INCREMÉNTESE, el presupuesto 
anual 2024 de la Municipalidad de Sarmiento, 
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en más la suma de pesos DOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO CON 28/100 
(+$2.674.164.618,28). - 
Artículo 2)  AUTORÍCESE, al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a crear las partidas 
presupuestarias: en INGRESOS Partida 
Principal 2-2-1-0-0-0 Aportes Del Tesoro 
Provincial en su partida parcial 2-2-1-1-8-0 
Terminación de 37 viviendas de 2 dormitorios 
en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MILLONES CIENTO SESENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON 
28/100 ($1.824.164.618,28); y en 
EROGACIONES en la Partida Principal 1-2-3-1-
0-0 Inversión con Aportes Provincial en su 
partida parcial 1-2-3-1-9-0 Terminación de 37 
viviendas de 2 dormitorios en la suma de 
PESOS UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO CON 28/100 
($1.824.164.618,28).- 
Artículo 3) AUTORÍCESE, al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a incrementar las partidas 
presupuestarias: en INGRESOS Partida 
Principal 1-1-2-2-1-0  2.1-Coparticipación en 
su partida parcial 1-1-2-2-1-3 Ley N° 210 CF 
Clausula 1C en la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MILLONES CON 00/100 
($150.000.000,00), Partida Principal 2-2-1-0-
0-0 Aportes del Tesoro Provincial en su partida 
parcial 2-2-1-1-2-0 Bono Compensación Art 73 
inc AC Ley XVII N° 102 en la suma de PESOS 
SEISCIENTOS MILLONES CON 00/100 
($600.000.000,00), Partida Principal 2-2-3-0-
0-0 Otros Aportes en su partida parcial 2-2-3-
1-1-0 Convenio Complementario PAE en la 
suma de PESOS CIEN MILLONES CON 00/100 
($100.000.000,00); y en EROGACIONES en la 
Partida Principal 1-1-4-5-0-0 Transferencias 
del Sector Público Nacional y Provincial en su 
partida parcial 1-1-4-5-10-0 Programas 
Sociales Ley II N° 210 CF c en la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA MILLONES CON 00/100 
($150.000.000,00), Partida Principal 1-2-3-1-
0-0 Inversión con Aportes Provincial en su 
partida parcial 1-2-3-1-2-0 Bono 
Compensación Art 73 inc AC Ley XVII N° 102 en 
la suma de PESOS SEISCIENTOS MILLONES 
CON 00/100 ($600.000.000,00) y en su partida 
parcial 1-2-3-1-3-0 Convenio Complementario 
PAE en la suma de PESOS CIEN MILLONES CON 
00/100 ($100.000.000,00).- 

Artículo 4) AUTORÍCESE, al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a readecuar las partidas 
presupuestarias de EROGACIONES Partida 
Principal 1-2-1-1-0-0 Maquinarias y Equipos 
en su partida parcial 1-2-1-1-1-0 Vehículos y 
Maquinarias en la suma de PESOS TREINTA 
MILLONES CON 00/100 ($30.000.000,00) y en 
su partida parcial 1-2-1-1-2-0 Equipamiento 
Ofis. y Herramientas Lab. Etc en la suma de 
PESOS TREINTA MILLONES CON 00/100 
($30.000.000,00); Partida Principal 2-1-3-3-0-
0 Servicios C.D. en su partida parcial 2-1-3-3-1-
0 Servicios Públicos Concejo en la suma de 
PESOS DOS MILLONES CON 00/100 
($2.000.000,00), en su partida parcial 2-1-3-3-
3-0 Honorarios Profesionales Concejo en la 
suma de PESOS SEIS MILLONES CON 00/100 
($6.000.000,00) y en su partida parcial 2-1-3-
3-9-0 Alquiler de Vehículo en la suma de PESOS 
OCHO MILLONES CON 00/100 
($8.000.000,00); Partida Principal 3-1-2-2-0-0 
Bienes Corrientes Juzgado Municipal de Faltas 
en su partida parcial 3-1-2-2-1-0 Bienes de 
Consumo Juzgado Municipal de Faltas en la 
suma de PESOS OCHO MILLONES CON 00/100 
($8.000.000,00), en su partida parcial 3-1-2-2-
2-0 Mantenimiento y Gastos Varios Juzgado 
Municipal de Faltas en la suma de PESOS 
CINCO MILLONES CON 00/100 
($5.000.000,00) y en su partida parcial 3-1-2-
2-3-0 Otras Erogaciones Juzgado Municipal de 
Faltas en la suma de PESOS TRES MILLONES 
CON 00/100 ($3.000.000,00); y Partida 
Principal 4-0-0-0-0-0 Erogaciones Junta 
Electoral en su partida parcial 4-1-1-1-1-0 
Gastos Generales Junta Electoral en la suma de 
PESOS DIECISÉIS MILLONES CON 00/100 
($16.000.000,00).-  
Artículo 5) APROBAR, las modificaciones en el 
Plan de Cuentas en INGRESOS y EGRESOS del 
Presupuesto Anual 2025; adjunto a la presente 
como Anexo I.- 
Artículo 6) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE 
PUBLÍQUESE, CUMPLIDO, ARCHÍVESE. – 
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Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

ORDENANZA N° 023/25 

 
CONVENIO “TERMINACIÓN DE 37 VIVIENDAS 

DE 2 DORMITORIOS E INFRAESTRUCTURA 
EN LA CIUDAD DE SARMIENTO” 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal; 
El Convenio suscripto con el Municipio 

de Sarmiento y el Instituto Provincial de la 
Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia 
del Chubut: “TERMINACIÓN DE 37 VIVIENDAS 
DE 2 DORMITORIOS E INFRAESTRUCTURA EN 
LA CIUDAD DE SARMIENTO”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Carta Orgánica Municipal, en su 
Art. 46 establece que: “El Estado Municipal 
desarrolla acciones en forma conjunta con la 
Provincia y la Nación, tendientes a facilitar el 
acceso a la vivienda y/o eventualmente su 
mejoramiento; promoviendo y planificando 
políticas habitacionales, en el marco de los 
planes sociales; propendiendo y preservando 
los criterios urbanísticos, y planificaciones 
propias del Municipio de Sarmiento; velando 
por el acceso equitativo a la asignación de una 
vivienda propia, mediante regímenes 
adecuados a los distintos casos, teniendo 
especial consideración a las familias de 
menores recursos y a aquellas con mayor 
permanencia comprobable en el ejido”. 

Que, en ese sentido la Municipalidad de 
Sarmiento, a través de la gestión activa del 
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Poder Ejecutivo Municipal remitió ante el 
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo 
Urbano - Gobierno de la Provincia del Chubut-, 
la solicitud para la construcción de 37 
viviendas en la ciudad de Sarmiento, 
solicitando el financiamiento correspondiente. 

Que, en virtud de lo solicitado por el 
Ejecutivo Municipal el gobierno de la Provincia 
del Chubut, a través del Instituto Provincial de 
la Vivienda y Desarrollo Urbano, procedió a 
tales efectos a la suscripción de un convenio.  

Que, mediante el CONVENIO 
mencionado en el visto, el Municipio de 
Sarmiento ejecutará la obra “TERMINACIÓN 
DE 37 VIVIENDAS DE 2 DORMITORIOS E 
INFRAESTRUCTURA”. 

Que, para a la ejecución de dicha obra 
el Instituto Provincial de la Vivienda y 
Desarrollo Urbano de la Provincia del Chubut, 
aportará la suma equivalente a un MILLÓN 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 
DOCE CENTÉSIMAS DE UNIDADES DE 
VIVIENDA (UVI 1.659.493,12). 

Que, el referido convenio en la cláusula 
décima primera establece, textual “EL 
Municipio remitirá al Concejo Deliberante el 
presente Convenio para su ratificación. 
Cumplido lo anterior hará entre a “El Instituto” 
de la Ordenanza de ratificación 
correspondiente”.  

Que, no existe impedimento alguno. 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1: RATIFICAR el “CONVENIO 
EJECUTIVO PARA LA TERMINACIÓN DE 37 
VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA”, suscripto 
entre el Municipio de Sarmiento y el Instituto 
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano 
de la Provincia del Chubut. 
Artículo 2: ELEVAR la presente ordenanza al 
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo 
Urbano de la Provincia del Chubut, a sus 
efectos.  
Artículo 3: COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE, Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

ORDENANZA N° 024/25 

 
RECTIFICAR EL ARTÍCULO N° 1 y 2 LA 

ORDENANZA N° 17/24 
 
VISTO: 

La nota N° 679/25 del vecino Carlos 
María Rúa  
 
CONSIDERANDO: 

Que se ha observado un error 
involuntario en la escritura del artículo 2 de la 
mencionada ordenanza que hace referencia a 
la Ley XVI N° 25, el cual debe ser subsanado 
siendo necesario rectificar la misma a los 
efectos de dar mayor claridad a su lectura 

Que en los artículos 1 y 2 se suprime la 
palabra urbano, quedando referenciado como 
ejido municipal,  
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
Artículo 1: RECTIFICAR el Artículo 1 y 2 de la 
Ordenanza 17/24, quedando redactados de la 
siguiente manera:  

 Artículo 1): PROHÍBASE, el deambular 
o permanencia de ganado mayor y menor 
sueltos dentro del ejido municipal de la ciudad 
de Sarmiento. Entiéndase por ganado mayor: 
Equinos, bovinos, entiéndase como ganado 
menor: ovinos, porcinos, aves de corral. 
Exceptuase dentro del área mencionada, todos 
aquellos espacios debidamente cercados y 
delimitados, destinados a tal efecto, según lo 
autorice el PEM en función de los eventos 
públicos debidamente autorizados. 

Artículo 2):  Todo animal que se 
encuentre deambulando dentro del ejido 
municipal, definido según la Ley Provincial N° 
XVI N° 25 (antes ley N° 1445) con o sin marca, 
ya sea por la vía pública o invadiendo 
jurisdicción oficial o privada, será capturado y 
conducido al lugar que determine el PEM, 
mediante la reglamentación de la presente. 
Artículo 2: COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE, Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 
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Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

ORDENANZA N° 025/25 

 
UNIFICACIÓN DE NORMATIVA PARA LA 
TENENCIA Y APERTURA DE LA LIBRETA 

SANITARIA 
 
VISTO: 

La carta orgánica municipal  
La ordenanza 58/94 
La ordenanza 55/06 
La ordenanza 84/10 
La ordenanza 49/15 
La ordenanza 63/16, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, es necesario unificar las 
normativas locales y actualizarlas al escenario 
actual, 

Que, surge de una necesidad de varios 
comerciantes, los cuales solicitan una 
actualización,  

Que, debido a las nuevas actividades y 
rubros comerciales que han surgido en los 
últimos años, es necesario modificar y ampliar 
la tenencia, apertura y renovación de las 
libretas sanitarias, 

Que, es necesario derogar toda 
ordenanza anterior a la presente que se 
contraponga,  

Que, corresponde garantizar una buena 
salud de la comunidad mediante controles 
sanitarios a trabajadores en sus distintos 
rubros,  

Que, ante la puesta en vigencia de la 
ordenanza que reglamenta la tenencia del 
carnet de manipulación de alimentos, es 
necesario hacer una exhaustiva revisión de las 
ordenanzas vigentes,   
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE:    
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1: Denomínese libreta sanitaria al 
documento otorgado por el área de 
Bromatología de la Municipalidad de 
Sarmiento o el área que en el futuro la 
reemplace, la cual será numerada e 

identificada con el título mencionado y llevará 
los siguientes datos: 

A) Nombre y apellido del solicitante 
B) DNI 
C) Domicilio real 
D) Profesión u oficio 
E) Fecha de vencimiento 
F) Firma del médico y/o autoridad 

competente que acredite el apto 
médico 

G) Fotografía 4x4 
H) Lugar de trabajo 
I) Lugar y extensión de la libreta sanitaria  

Artículo 2: El otorgamiento de la libreta 
sanitaria es de tramitación absolutamente 
personal, no pudiendo gestionarse por 
intermedio de terceros. En caso de personas 
que trabajen en más de un lugar, deberá 
quedar especificado en una única libreta la cual 
podrá ser fotocopiada y autenticada 
exclusivamente por el área de bromatología, a 
los efectos de que pueda ser presentada en los 
lugares de trabajo. 
Artículo 3: Obligatoriamente deben tener 
libreta sanitaria las personas que desempeñen 
su labor en las siguientes actividades: 

Rubro alimentación: 
a) Personal que intervengan en los 

distintos procesos que abarca la 
industrialización, elaboración, manipulación, 
depósito, transporte y venta de productos 
alimenticios. 

b) Personal que se desempeñen en la 
venta y manipulación ambulante de productos 
alimenticios. 

c) Personal que efectúen reparto de 
comidas a domicilio. 

d) Personal que ofrezca y manipule 
alimentos en servicios de catering para 
eventos o empresas y hoteles. 

Rubro transporte: 
Personal a cargo de la conducción y 

cuidado de pasajeros y/o traslado en los 
vehículos destinados al transporte de personas 
que concurren a empresas privadas, 
instituciones asistenciales, educacionales, 
deportivas y traslado de grupos turísticos.  

Rubro Servicios Sociales: 
Personal a cargo de lactantes y niños en 

guarderías o jardines maternales, comedores 
comunitarios, establecimientos geriátricos y 
cuidadores de personas mayores y en atención 
de personas con discapacidad. 

Rubro Servicios de Peluquería y Afines: 



 

 

 

 

14 

Personal que se desempeña en 
peluquerías, barberías, institutos de belleza, 
masajes, spa uñas etc.. 

Rubro Natatorios: 
Personal que se desempeña en natatorios 

públicos, comerciales y semipúblicos. 
Rubro tatuajes y perforaciones:  
Personal que realiza tatuajes, colocación 

de pircings, micro pigmentación y similares. 
Artículo 4: Los empleadores no pueden tener a 
su servicio personal cuya libreta sanitaria no se 
encuentre actualizada, bajo pena de las multas 
que establecen según el artículo 8 de la 
presente. La libreta sanitaria de los empleados 
debe permanecer en el lugar de trabajo a los 
efectos de que sea exhibida cuando los 
inspectores la requieran. 
Artículo 5: Cuando el requirente desarrolle su 
actividad en forma ambulatoria o itinerante y 
realice alguna de las actividades previstas en la 
presente ordenanza deberá fijar domicilio en la 
ciudad de Sarmiento. En el caso de ferias y de 
personas que vengan desde otra jurisdicción 
deberán exhibir libreta sanitaria otorgada en 
su lugar de origen.  
Artículo 6: Los solicitantes de la Libreta 
Sanitaria serán sometidos a los exámenes 
médicos, radiológicos, de laboratorio o 
inmunizaciones que determine el profesional 
médico con matrícula habilitante que les 
otorgue el apto médico.  
Artículo 7: Todas las Libretas Sanitarias 
afectadas a los rubros descriptos del artículo 3 
deberán ser actualizadas indefectiblemente de 
forma anual.   
Artículo 8: El otorgamiento, control y 
renovación de la Libreta Sanitaria será 
arancelado. El arancel resultará de los gastos 
administrativos para su otorgamiento, 
renovación, extravío y demás gestiones 
administrativas.  

Primera vez: 300 M.M. 
Renovación:  200 M.M. 
Reimpresión: 250 MM 

Los exámenes, sus resultados y costos 
correspondientes a exámenes clínicos, 
radiológicos, de laboratorio e inmunizaciones 
deberán ser realizados por el Hospital de 
sarmiento u otra entidad sanitaria o privada 
debidamente habilitada y corren por cuenta 
del solicitante. 
Artículo 9:  Serán sancionados aquellos 
empleados que no posean la Libreta Sanitaria 
al momento de la inspección con: 

Primera vez: 1000 M.M la misma recaerá 
sobre el empleado. 

Por no actualizar: 500 MM la misma recae 
sobre el empleado.  

Segunda vez y reincidencia por no poseer 
o no actualizar: 2000 M.M. la misma recaerá 
directamente sobre el empleador. 
Artículo 10:  Exímase del pago del tributo 
Municipal que conlleva dicha ordenanza a las 
personas que acrediten fehacientemente su 
condición de desocupado, mediante la 
presentación de la encuesta social otorgada 
por la Municipalidad de Sarmiento, como así 
también a las personas que se desempeñen en 
entidades de bien público sin fines de lucro o 
colaboren voluntariamente en el 
desenvolvimiento de Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG). Se certificará 
mediante nota firmada por el responsable de la 
misma. 
Artículo 11:  Eximir del pago relativo a tributos 
municipales, en concepto de obtención por 
primera vez y renovaciones sucesivas de la 
libreta Sanitaria a los agentes municipales que 
la requieran en virtud de la función que 
desempeñan dentro de las diferentes áreas del 
municipio. La exención mencionada se aplicará 
para actividades que los agentes municipales 
desarrollen en el ámbito de sus labores 
municipales, debiendo volver a tramitarla con 
el costo estipulado según la presente si 
desarrollaran actividades privadas ajenas a la 
Municipalidad de Sarmiento. 
Artículo 12: Derogar las ordenanzas 58/94, 
55/06, 84/10, 49/15, 63/16 y las que se 
contrapongan a la misma.  
Artículo 13: COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE, Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

ORDENANZA N° 026/25 

 
PLAN DE ARBOLADO URBANO EN 

BULEVARES DE LA CIUDAD DE SARMIENTO 
 
VISTO: 

La carta orgánica municipal 
La ordenanza 61/10 

 
CONSIDERANDO: 

Que es importante la preservación, y 
poder de fomentar y ordenar el arbolado 
urbano como patrimonio cultural y paisajístico 
de la ciudad de Sarmiento; 
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Que los árboles en la vía pública 
cumplen funciones fundamentales como: 
mejorar la calidad del aire, retener el polvo en 
suspensión, regular la temperatura, aportar 
sombra, proteger el suelo, embellecer el 
paisaje urbano y contribuir al bienestar 
general de la comunidad; 

Que resulta necesario establecer un 
criterio unificado para el arbolado de los 
bulevares de la ciudad, a fin de garantizar 
armonía estética, identidad barrial, 
sostenibilidad y adecuada planificación 
ambiental,  

Que el municipio en ejercicio de sus 
atribuciones puede regular el uso y cuidado de 
los espacios públicos, promoviendo un plan de 
forestación ordenado y participativo,  
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1: ESTABLÉZCASE que cada boulevard 
de la ciudad de sarmiento deberá contar, en lo 
posible, con un arbolado uniforme, compuesto 
por una especie arbórea determinada para 
cada uno y seleccionada según criterios de 
sustentabilidad, adaptación climática y estética 
urbana 
Artículo 2: La secretaría de Ambiente, 
Producción y Desarrollo Local o el área que en 
el futuro la reemplace, será la autoridad de 
aplicación de la presente ordenanza y 
reglamentada por resolución, encargada de: 

a) Determinar las especies arbóreas 
adecuadas para cada boulevard. 

b) Coordinar la plantación, 
mantenimiento y reposición de 
ejemplares. 

c) Realizar campañas de concientización 
ciudadana sobre cuidado del arbolado 
urbano.  

Artículo 3: La elección de las especies deberá 
priorizar: 

a) Árboles nativos o adaptados a la región 
patagónica.  

b) Ejemplares de bajo requerimiento 
hídrico 

c) Especies que no dañen infraestructura 
ni veredas 

d) Armonía estética y paisajística  
Artículo 4: PROHÍBASE la tala, poda drástica o 
extracción de los ejemplares ubicados en los 
bulevares sin autorización expresa de la 
autoridad de aplicación.   
Artículo 5: AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo 
Municipal a reglamentar la ordenanza de 
acuerdo a las políticas públicas vigentes y 
remita la misma al concejo deliberante para su 
conocimiento.  
Artículo 6: Se deberá dar a conocer el plan en 
un plazo no mayor a 180 días e implantarse 
paulatinamente.  
Artículo 7: AUTORÍCESE al Poder ejecutivo 
municipal a firmar convenios de colaboración 
con entidades locales, provinciales o 
nacionales a los efectos de la elaboración del 
plan y su puesta en funcionamiento.  
Artículo 8: COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE, Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

ORDENANZA N° 027/25 

 
“RÉGIMEN ALIVIO FISCAL RURAL” 

 
VISTO: 

La Ley XXIV N° 111/2025 (y sus 
modificatorias y ampliatorias) de la provincia 
del Chubut; 

La Carta Orgánica Municipal y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, La ley mencionada en visto, 
establece beneficios fiscales destinados al 
sector ganadero de la provincia. 

Que, en esta modificación se incluyen 
exenciones y prórrogas en el pago del 
Impuesto Inmobiliario para inmuebles rurales 
afectados exclusivamente a la actividad 
ganadera y sus actividades conexas. 

Que, mediante esta norma se exime del 
pago del Impuesto Inmobiliario 
correspondiente al período fiscal 2025 a los 
inmuebles ubicados fuera del ejido municipal 
de Sarmiento que estén afectados 
exclusivamente a la actividad ganadera. 

Que, dicta también que pagos ya 
realizados por este concepto se imputarán 
como pago a cuenta del período fiscal 2026. 

Que, el poder ejecutivo Municipal de 
Sarmiento, en uso de las facultades conferidas 
por la Carta Orgánica Municipal, tiene la 
atribución de dictar su propio régimen 
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tributario, recaudar impuestos y solicitar 
exenciones o beneficios fiscales, siempre en 
consonancia con las políticas provinciales y en 
defensa del interés general de la comunidad. 

Que, la economía de la localidad de 
Sarmiento tiene como eje central la producción 
agropecuaria (ovina, caprina, bovina, cultivos 
bajo riego), la agroindustria y el agroturismo, 
sectores que son generadores primarios de 
empleo y sustento para una gran cantidad de 
familias de la localidad y la zona rural. 

Que, a lo antes expuesto se suma un 
contexto socioeconómico nacional complejo, 
con altos costos de insumos, energía y fletes; 

Que, resulta imperioso para el 
Municipio, en su carácter de promotor del 
desarrollo económico local, implementar 
herramientas que alivien la presión tributaria 
sobre estos actores claves, permitiéndoles 
reconvertir esos recursos en inversión 
productiva, capital de trabajo y mantenimiento 
de la fuente laboral. 

Que, no existe impedimento alguno 
para que ello no suceda; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
LOCALIDAD DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL SANCIONA CON 
FUERZA DE:  
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1: CRÉASE, el “Régimen de Alivio 
Fiscal” para productores que se encuentren 
dentro del ejido de la Municipalidad de 
Sarmiento, precisamente en las ÁREAS 2 y 3 
(conforme Ordenanza Nº 017/09 y sus 
modificatorias), siempre y cuando se 
encuentren afectados exclusivamente al 
ejercicio de la actividad agropecuarias, 
agroindustrial y agroturismo. - 
Artículo 2:  La adhesión al presente régimen 
será voluntaria y requerirá para ello, un 
certificado emitido por la Sociedad Rural de 
Sarmiento (S.R.S) que acredite el desarrollo de 
la actividad agropecuaria o agroindustrial.  
La adhesión al presente régimen será 
voluntaria y requerirá para ello, un certificado 
emitido por la Municipalidad de Sarmiento que 
acredite el desarrollo de la actividad de 
agroturística. 

A efectos de la inscripción en dicho registro se 
requiere ser socio de la Sociedad Rural de 
Sarmiento y tener el Registro Nacional 
Sanitario de Productores Agropecuarios 
vigente, de corresponder.  
Por resolución se podrán contemplar 
excepciones con su debida justificación. -  
Artículo 3: EXÍMASE a los beneficiarios del 
presente régimen del pago del Impuesto 
Inmobiliario -período fiscal 2025-  de hasta un 
inmueble (contemplados en el artículo Nº 2). 
Los pagos que hubieren realizado los 
contribuyentes por dicho tributo 
correspondiente al período fiscal 2025, y que 
resulten alcanzados por la exención dispuesta 
en el párrafo anterior, serán imputados como 
pagos a cuenta del gravamen correspondiente 
al periodo fiscal 2026.- 
Artículo 4: FACÚLTESE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a reglamentar la presente 
ordenanza, detallando los procedimientos, 
requisitos específicos y los criterios para 
auditar el cumplimiento de los beneficiarios. - 
Artículo 5: COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE, Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 
 
 

DECLARACIONES 
CONCEJO DELIBERANTE 

 
Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

DECLARACIÓN N° 022/25 

 
DECLARACIÓN DE INTERÉS LEGISLATIVO DE 
LA CHARLA TITULADA "¿QUÉ HACEMOS 11 

HORAS POR DÍA CON EL CELULAR? 
“CONSECUENCIAS Y POSIBILIDADES” 

 
VISTO: 

Ley Nacional N ° 26.657/2010 
La Carta Orgánica Municipal, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, la ley nacional de salud mental N ° 
26.657/2010 reconoce la salud mental como 
un proceso determinado por múltiples 
componentes, incluyendo los socioeconómicos 
y culturales. El uso problemático de la 
tecnología y sus consecuencias en la salud 
mental pueden enmarcarse dentro de esta 
legislación, justificando la necesidad de 
intervenciones que promuevan un uso 
saludable de los dispositivos. 
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 Que, el concepto de Salud Digital, que 
integra las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) en los procesos de 
atención sanitaria, subraya la importancia de 
una interacción saludable con el entorno 
digital, aunque su enfoque principal sea la 
aplicación de la tecnología en la salud. 

Que, la Carta Orgánica Municipal 
establece en el Capítulo X las directrices 
relacionadas a la educación. 

Que, la Carta Orgánica Municipal en su 
Artículo N.º 93, inciso f en el ámbito de sus 
competencias, celebra convenios con las 
autoridades correspondientes.  

Que, el sábado 18 de octubre de 2025 a 
las 10:30 hs se realizará la charla titulada 
"¿Qué hacemos 11 horas por día con el celular? 
Consecuencias y Posibilidades" propuesta en el 
marco del Programa de Cultura Digital y 
Alfabetización Mediática del que el municipio 
de Sarmiento forma parte en la Biblioteca 
Popular Mariano Moreno de Sarmiento, 
Chubut.  

Que, la charla abordará una temática de 
creciente relevancia social, educativa y de 
salud pública, en un contexto donde la 
interacción con la tecnología digital se ha 
vuelto omnipresente en la vida cotidiana de los 
ciudadanos. 

Que, existe un proyecto de Ley (S-
0261/2025) sobre el uso de pantallas en 
menores: Este proyecto, presentado en el 
Senado, busca proteger la salud mental y 
emocional de los menores, previniendo los 
efectos negativos del uso indiscriminado de 
pantallas y promoviendo un uso responsable. 
Este antecedente es directamente relevante, ya 
que aborda explícitamente las consecuencias 
del uso de dispositivos móviles y la necesidad 
de concientización. 

Que, el uso de dispositivos móviles, 
particularmente los teléfonos inteligentes, ha 
alcanzado niveles de penetración sin 
precedentes a nivel global y nacional. Datos 
recientes indican que el 97.6% de los niños 
mayores de 10 años posee un smartphone en 
2024 en Argentina.  La intensidad de uso es 
particularmente notable entre los jóvenes, 
donde el 79% de aquellos entre 18 y 24 años 
utilizan sus dispositivos por más de 11 horas 
diarias.   

Que, la hiperconectividad, si bien 
ofrece múltiples beneficios, también conlleva 
una serie de consecuencias negativas que 

afectan la salud física, mental y el desarrollo 
social de los individuos. Entre las principales 
problemáticas identificadas se encuentran: 

•Salud Física: Afecciones como el 
"cuello de texto", tendinitis, fatiga visual, 
problemas de sueño, obesidad y reducción de 
la actividad física son cada vez más comunes 
debido a posturas inadecuadas y el 
sedentarismo asociado al uso prolongado de 
pantallas. 

•Salud Mental y Cognitiva: El uso 
excesivo se ha vinculado con impactos 
negativos en la atención y concentración, 
alteración de la memoria, aumento del estrés y 
la ansiedad, aislamiento social y un peor 
desempeño académico o laboral. 

•Relaciones Interpersonales: La 
dependencia del teléfono móvil puede generar 
conflictos familiares o de pareja y afectar la 
calidad de las relaciones sociales. 

Que, ante este panorama, el concepto 
de bienestar digital emerge como una 
necesidad imperante. El bienestar digital se 
define como la capacidad de mantener una 
relación saludable y equilibrada con la 
tecnología, maximizando sus beneficios y 
minimizando sus riesgos. Su promoción es 
fundamental para reducir el estrés y la 
ansiedad, mejorar la salud mental y emocional, 
y aumentar la productividad, fomentando 
hábitos digitales saludables que optimicen la 
relación con la tecnología. 

 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE:  
 

D   E   C   L   A   R   A   C   I   Ó   N 
 
ARTÍCULO 1: Declarar de Interés Legislativo la 
charla "¿Qué hacemos 11 horas por día con el 
celular? Consecuencias y Posibilidades" 
dictada por la Lic. Laura De La Torre, 
Especialista en Cultura Digital y por Horacio 
Avendaño, Magister en Comunicación Digital 
Interactiva, dado que representa una valiosa 
contribución a la concientización y educación 
de la comunidad de Sarmiento, Chubut. 
ARTÍCULO 2: Destacar la importancia de la 
Biblioteca Popular Mariano Moreno como un 
espacio de acceso público, gratuito, que tiene la 
capacidad de convocar a un público diverso, 
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incluyendo estudiantes, padres, educadores y 
ciudadanos en general, lo que maximiza el 
alcance y el impacto de la charla. 
ARTÍCULO 3: Reconocer el impacto social y 
educativo de este tipo de iniciativas en el 
marco del Programa de Cultura Digital y 
Alfabetización Mediática del cual la 
Municipalidad de Sarmiento forma parte a 
través de la firma de un convenio celebrado 
con la Municipalidad de Comodoro Rivadavia.  
ARTÍCULO 4: Entregar copia de la presente 
declaración de interés legislativo, a la Lic. 
Laura De La Torre, Especialista en Cultura 
Digital y al Magister en Comunicación Digital 
Interactiva, Horacio Avendaño. 
ARTÍCULO 5: COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 

 

COMUNICACIONES 
CONCEJO DELIBERANTE 

 
Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

COMUNICACIÓN N° 008/25 

 
“DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA EL 

CÁNCER DE MAMA” 
VISTO: 

La conmemoración del Día Mundial de 
la Lucha contra el cáncer de Mama, que se 
celebra cada 19 de octubre con el objetivo de 
sensibilizar y concientizar a la población sobre 
la importancia de la detección precoz, el 
tratamiento oportuno y los cuidados paliativos 
vinculados a esta enfermedad; y  
 
CONSIDERANDO: 

Que el cáncer de mama es la principal 
causa de muerte por cáncer en mujeres a nivel 
mundial y también en nuestro país. 

Que, según estadísticas de organismos 
de salud nacionales e internacionales 1 de cada 
8 mujeres puede desarrollar cáncer de mama a 
lo largo de su vida. 

Que la detección temprana a través de 
controles periódicos, como la mamografía, 
puede reducir significativamente la tasa de 
mortalidad. 

Que es responsabilidad del Estado, en 
sus distintos niveles, promover políticas 
públicas orientadas a la prevención, la 
concientización y el acceso equitativo a 
diagnóstico y tratamientos. 

Que es fundamental impulsar 
campañas de información y sensibilización en 
espacios públicos, centros de salud, escuelas, 
instituciones barriales y medios de 
comunicación. 

Que el Concejo Deliberante, como 
órgano representativo, debe acompañar y 
respaldar las acciones que promuevan el 
cuidado de la salud de la población. 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

C   O   M   U   N   I   C   A   C   I   Ó   N 
 
Artículo 1: EXPRESASE el consentimiento por 
la conmemoración del Día Mundial de la Lucha 
contra el Cáncer de Mama, que se celebra cada 
19 de octubre, y adhiérase a todas las acciones 
y campañas que tengan como fin la 
concientización, prevención y detección 
temprana de cáncer de mama. 
Artículo 2: SOLICÍTESE al departamento 
Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, que intensifique las campañas de 
información y prevención durante el mes de 
octubre, incluyendo actividades abiertas a la 
comunidad, mediante charlas, jornadas u otras 
actividades gratuitas. 
Artículo 3: INVÍTESE a instituciones 
educativas, centros de salud, organizaciones 
sociales y medios de comunicación locales a 
sumarse activamente a la difusión de 
contenidos preventivos y al uso del color rosa 
como símbolo de la lucha contra el cáncer de 
mama. 
Artículo 4: SOLICÍTESE a ambos poderes del 
estado Municipal a la iluminación de las 
fachadas del Concejo Deliberante y del Palacio 
Municipal de color rosa el día 19 de Octubre, en 
conmemoración del Día Internacional de Lucha 
contra el Cáncer de Mama. 
Artículo 5: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, 
PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE.  

 
RESOLUCIONES 

JUNTA ELECTORAL 
MUNICIPAL 
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Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 011/25 

 
VISTO 

La Resolución Nº 664/25, del Poder 
Ejecutivo Municipal, convocando a elecciones 
para 5 concejales titulares y 3 suplentes, para 
el próximo 2 de noviembre de 2025., y 
 
CONSIDERANDO 

Que, conforme lo dispone el Código 
Electoral de la Provincia de Chubut, en sus 
artículos 102, faculta a la Junta Electoral, a 
designar a las autoridades de mesa.  

Que, el artículo 106, menciona los 
requisitos exigidos: a) Ser electores hábiles, 
saber leer y escribir; b) Estar empadronados 
en la mesa en la que votan, en alguna otra mesa 
del establecimiento o en su defecto como 
mínimo estar domiciliados en la localidad 
donde deban desempeñarse; c) No 
desempeñarse en funciones de organización o 
dirección en agrupaciones políticas, ni ser 
candidato en la elección de que se trate, a 
excepción de los afiliados. 

Que, es necesario, designar autoridades 
de mesa (presidente y vicepresidente) en la 
ciudad de Sarmiento y delegados de la Junta 
Electoral. - 

Que, de acuerdo a la primera 
convocatoria no se logró conformar la 
totalidad de autoridades de mesa requerida 
para el acto eleccionario. – 
 
POR ELLO: 
CONFORME A LAS FACULTADES OTORGADAS 
EN LOS ARTICULOS 205° Y 206° DE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL, LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL DE SARMIENTO; 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Artículo 1°: PRORROGAR, el Plazo de 
Inscripción al Registro Voluntario de 
Autoridades de Mesa, a partir del 13 de octubre 
de 2025 hasta el 21 de octubre de 2025 
inclusive, el mismo se desarrollará de 08.30 a 
13 hs., en el Concejo Deliberante de Sarmiento, 
sito en calle Av. Ingeniero Coronel Nº 355.- 
Artículo 2°: Comuníquese, Regístrese, 
Publíquese, Notifíquese a los partidos 
intervinientes y cumplido Archívese. 

 

RESOLUCIONES 
PODER EJECUTIVO 

MUNICIPAL 
 

Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 781/25 

 
VISTO: 

La Nota Expte N° 8253/25 de fecha 13 
de octubre de 2025, suscripta por la Secretaria 
de Desarrollo Social Alejandra Fabiana 
PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la nota mencionada en el 
visto, la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA solicita se arbitren 
los medios necesarios para el pago de la factura 
N° 00006-0000383, Razón Social GRANDE 
Mabel Inés CUIT N° 27131274551 de fecha 10 
de octubre del corriente año, por un importe de 
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 
00/100 ($240.000,00); 

Que, la misma refiere a 04 días de 
alojamiento para la familia Guaraz-Rocha, por 
asistencia médica de su hijo en la localidad de 
Comodoro Rivadavia;  

Que, en virtud de la intervención de la 
Secretaria de Desarrollo Social de 
Municipalidad de Sarmiento, corresponde 
tomar medidas necesarias para poder 
concretar lo solicitado;  

Que no existe impedimento alguno;  
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR la factura N° 00006-00000383 
Razón Social GRANDE Mabel Inés CUIT 
N°27131274551, el importe de PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 
($240.000,00), en concepto de alojamiento 
para la familia Guaraz-Rocha, por asistencia 
médica de su hijo en la localidad de Comodoro 
Rivadavia. - 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. - 
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Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 782/25 

 
VISTO: 

La nota expte N° 7048/25 y 7049/25 
presentada por Profesor Marcelo LEIVA 
presidente de A.C. Savio Voley Club, referente 
al apoyo económico para la participación de su 
equipo Sub-18 en la Copa Argentina de Clubes 
Sub-18, organizada por la FEVA, a realizarse en 
Chapadmalal durante la primera quincena de 
noviembre del corriente año. 
 
CONSIDERANDO: 

Que el equipo ha demostrado un alto 
nivel competitivo, logrando su clasificación por 
mérito deportivo al alcanzar el título de 
Campeones y Subcampeones Provinciales; 

Que la participación en la Copa 
Argentina de Clubes representa la máxima 
instancia competitiva a nivel nacional para la 
categoría, siendo un factor clave en el 
desarrollo deportivo y personal de los jóvenes 
de la Provincia; 

Que se busca fomentar el deporte, el 
compromiso y la representación de la localidad 
de Sarmiento en competencias de alto 
rendimiento, apoyando directamente a sus 
deportistas; 

Que los jugadores Juan Cruz de la Canal 
(DNI: 47.591.454) y Santiago David Costilla 
(DNI 48.047.749), forman parte integral de 
este equipo y deben afrontar los gastos de 
logística, alojamiento, y alimentación. 

Que, dicho aporte tiene como fin 
continuar contribuyendo al crecimiento 
deportivo, que según la C.O.M en su ARTÍCULO 
98 - POLÍTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA 
refiere “El Municipio asegura el acceso libre e 
igualitario a las actividades recreativas, 
deportivas y de carácter comunitario, como 
instrumento de integración e inclusión social; 
generando programas dirigidos a todas las 
edades y sectores”; 

Que, el Señor Intendente Sebastián 
Ángel Balochi, junto a su equipo de Gobierno, 
considera oportuno acompañar a los jugadores 
en tan importante encuentro; 

Que no existe impedimento alguno. - 
 
POR ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
ARTÍCULO 1º: OTORGAR un aporte económico 
a favor de los deportistas Juan Cruz de la Canal 
(DNI: 47.591.454) y Santiago David Costilla 
(DNI 48047749) representado en este acto por 
su tutora la Sra. Gladys Vanda Leticia 
WILLIAMS (DNI 26.857.077) para solventar 
parte de los gastos inherentes a su 
participación en la Copa Argentina de Clubes 
Sub-18 en Chapadmalal. - 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER el monto del 
aporte en la suma total de $ 420.000 Pesos 
Cuatrocientos veinte mil con 00/100. - 
ARTÍCULO 3º: DISPONER que dicho monto se 
destinará exclusivamente a cubrir gastos de 
transporte, alojamiento y comidas del 
mencionado jugador para la competencia 
mencionada. - 
ARTICULO 4°: REGI STRESE, COMUNI QUESE Y 
CUMPLIDO ARCHI VESE. – 
 

 
Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 783/25 

 
VISTO: 

La nota expte N° 7686/25 de fecha 23 
de septiembre del 2025, suscripta por el Sr. 
Juan Inocencio Mansilla, en su carácter de 
Delegado de la Zona 5, requiriendo apoyo 
económico para la participación de los jinetes 
de Sarmiento en la clasificación regional. 
 
CONSIDERANDO: 

Que el evento de clasificación se llevará 
a cabo los días 18 y 19 de octubre de 2025 en 
la localidad de Alto Río Senguer, siendo una 
instancia crucial para la representación de 
nuestra región en el ámbito de la jineteada. 

Que es política de esta Municipalidad 
apoyar y promover las actividades deportivas 
y culturales que involucren a los ciudadanos de 
nuestra localidad y representen nuestros 
valores. 

Que el apoyo solicitado tiene como fin 
solventar los costos logísticos que demanda el 
traslado, alojamiento, sonido y manutención 
de los jinetes y sus animales, garantizando su 
participación en condiciones adecuadas. 
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Que el Delegado de la Zona 5 ha 
solicitado una suma total de $250.000,00 
(Doscientos Cincuenta Mil Pesos con 00/100) 
para cubrir estos gastos. 

Que, el Señor Intendente Sebastián 
Ángel Balochi, junto a su equipo de Gobierno, 
considera oportuno acompañar a los jugadores 
en tan importante encuentro; 

Que no existe impedimento alguno. - 
                          
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO DISPUESTO 
POR LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, EL 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
ARTICULO 1°: OTORGAR un aporte económico 
a favor del Sr. Juan Inocencio Mansilla (DNI 
11.731.322), en su carácter de Delegado de la 
Zona 5, siendo el responsable de la 
administración y correcta aplicación de los 
fondos, que participará en la clasificación de 
Alto Río Senguer. 
ARTÍCULO 2º: ESTABLECER el monto del 
aporte en la suma total de $250.000 
(Doscientos Cincuenta Mil Pesos Argentinos). 
ARTÍCULO 3º. ESPECIFICAR que los fondos se 
destinarán a cubrir gastos de traslado de 
jinetes y animales, alojamiento, sonido y 
viáticos relacionados con la participación en el 
evento de clasificación en Alto Río Senguer, los 
días 18 y 19 de octubre de 2025. 
ARTÍCULO 4º. AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar las facturas que se 
presenten y tenga directa relación con lo 
enunciado. – 
Artículo. 5) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 784/25 

 
VISTO: 

La Resolución N° 0845 P-CHDSEM; 
La nota de Expte 8286/25/25 con 

fecha de 13 de octubre del corriente año, 
suscripta por la Sra. María Lidia MELENDI 
Secretaria de Deportes de la Municipalidad de 
Sarmiento; 

La Carta Orgánica Municipal; y  
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución N° 0845 P-
CHDSEM, con fecha 25 de septiembre del 

corriente año, se otorga subsidio a favor de 
Municipalidad de Sarmiento dando respuesta a 
nota suscripta por la Sra. María Lidia Melendi 
Secretaria de Deportes. 

Que, la nota Expte N° 7546/25 
suscripta por la Secretaria de Deportes de la 
Municipalidad de Sarmiento solicita se haga 
efectivo el pago del subsidio otorgado por la 
Secretaria de Deportes de Chubut 
representada por su Directora Alejandra 
IBRAHIM .- 

Que, dicho aporte tiene como fin 
continuar contribuyendo al crecimiento 
deportivo, que según la C.O.M en su ARTÍCULO 
98 - POLÍTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA 
refiere “El Municipio asegura el acceso libre e 
igualitario a las actividades recreativas, 
deportivas y de carácter comunitario, como 
instrumento de integración e inclusión social; 
generando programas dirigidos a todas las 
edades y sectores”. 

Por ello, el Señor Intendente Sebastián 
Ángel Balochi, junto a su equipo de Gobierno, 
ve necesario efectivizar el pago por la suma de 
PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000), 
pagaderos en dos (2) cuotas iguales y 
consecutivas de PESOS QUINIENTOS MIL CON 
00/100 ($500.000,00) destinados a solventar 
gastos de premiación y demás costos 
operativos, correspondientes a la realización 
de las competencias de automovilismo, con 
fecha 20 y 21 de septiembre de 2025; en  las 
Instalaciones del Circuito 5 de Octubre de 
Sarmiento. - 

Que no existe impedimento alguno. - 
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Articulo. 1) Efectivizar el pago a favor de la 
Asociación Sarmientina de Automovilismo 
representada por su Presidente Juan Carlos 
PERRY (DNI 11.691.999) por la suma de PESOS 
UN MILLÓN CON 00/100 ($1.000.000), 
pagaderos en dos (2) cuotas iguales y 
consecutivas de PESOS QUINIENTOS MIL CON 
00/100 ($500.000,00) destinados a solventar 
gastos de premiación y demás costos 
operativos, correspondientes a la realización 
de las competencias de automovilismo, con 
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fecha 20 y 21 de septiembre de 2025; en  las 
Instalaciones del Circuito 5 de Octubre de 
Sarmiento.. 
Articulo. 2) AUTORIZAR, al departamento 
contable a efectivizar la suma dispuesta, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 
anterior.- 
Artículo. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 13 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 785/25 

 
VISTO: 

La Nota Expte N° 7445/25 de fecha 16 
de septiembre del corriente año, suscripta por 
la Secretaria de Desarrollo Social Sra. 
Alejandra Fabiana PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Desarrollo Social 
Sra. Alejandra Fabiana PARADA, solicita un 
aporte económico de PESOS CIEN MIL CON 
00/100 ($100.000,00), a favor del Sr. 
Fernando Alberto OJEDA (DNI 33.450.647), en 
concepto de pago de alquiler;  

Que, en virtud de la intervencio n de la 
Secretaria de Desarrollo Social de 
Municipalidad de Sarmiento, corresponde 
tomar medidas necesarias para poder 
concretar lo solicitado; 

Que no existe impedimento alguno; 
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR al Sr. Fernando Alberto OJEDA 
(DNI 33.450.647), un aporte económico de 
PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00), 
en concepto de pago de alquiler - 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 14 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 786/25 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal; 
La Ordenanza Nº 022/25, sancionada 

por el Concejo Deliberante de Sarmiento, 
relacionada con el “CREACIÓN INCREMENTO Y 
READECUACIÓN DE PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Carta Orgánica Municipal, 
establece que corresponde al Concejo 
Deliberante, el ejercicio de las facultades 
constitucionales, entre ellas la sanción de 
ordenanzas municipales; 

 Que, en consecuencia, ejerciendo las 
facultades previstas por el art. 141, inc. 6, de la 
C.O.M., el Intendente Municipal, dispone 
promulgar la presente ordenanza, a efectos de 
que la misma tome vigencia;  

Que no existe impedimento alguno, 
para que ello no suceda; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art.1) PROMÚLGUESE, la Ordenanza Nº 
022/25, sancionada por el Concejo Deliberante 
de Sarmiento, relacionada con el “CREACIÓN 
INCREMENTO Y READECUACIÓN DE 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS”. -  
Art. 2) PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 14 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 787/25 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal; 
La ORDENANZA N° 023/25, 

sancionada por el Concejo Deliberante de 
Sarmiento, relacionada con el “CONVENIO 
TERMINACIÓN DE 37 VIVIENDAS DE 2 
DORMITORIOS E INFRAESTRUCTURA EN LA 
CIUDAD DE SARMIENTO”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Carta Orgánica Municipal, 
establece que corresponde al Concejo 
Deliberante, el ejercicio de las facultades 
constitucionales, entre ellas la sanción de 
ordenanzas municipales; 
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 Que, en consecuencia, ejerciendo las 
facultades previstas por el art. 141, inc. 6, de la 
C.O.M., el Intendente Municipal, dispone 
promulgar la presente ordenanza, a efectos de 
que la misma tome vigencia;  

Que no existe impedimento alguno, 
para que ello no suceda; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art.1) PROMÚLGUESE, la ORDENANZA N° 
023/25, sancionada por el Concejo Deliberante 
de Sarmiento, relacionada con el “CONVENIO 
TERMINACIÓN DE 37 VIVIENDAS DE 2 
DORMITORIOS E INFRAESTRUCTURA EN LA 
CIUDAD DE SARMIENTO”. -  
Art. 2) PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 14 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 788/25 

VISTO: 
La Carta Orgánica Municipal; 
La ORDENANZA N° 025/25, 

sancionada por el Concejo Deliberante de 
Sarmiento, relacionada con el “UNIFICACIÓN 
DE NORMATIVA PARA LA TENENCIA Y 
APERTURA DE LA LIBRETA SANITARIA”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Carta Orgánica Municipal, 
establece que corresponde al Concejo 
Deliberante, el ejercicio de las facultades 
constitucionales, entre ellas la sanción de 
ordenanzas municipales; 

 Que, en consecuencia, ejerciendo las 
facultades previstas por el art. 141, inc. 6, de la 
C.O.M., el Intendente Municipal, dispone 
promulgar la presente ordenanza, a efectos de 
que la misma tome vigencia;  

Que no existe impedimento alguno, 
para que ello no suceda; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 

 
Art.1) PROMÚLGUESE, la ORDENANZA N° 
025/25, sancionada por el Concejo Deliberante 
de Sarmiento, relacionada con el 
“UNIFICACIÓN DE NORMATIVA PARA LA 
TENENCIA Y APERTURA DE LA LIBRETA 
SANITARIA”. -  
Art. 2) PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 14 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 789/25 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal; 
La ORDENANZA N° 026/25, 

sancionada por el Concejo Deliberante de 
Sarmiento, relacionada con el “PLAN DE 
ARBOLADO URBANO EN BULEVARES DE LA 
CIUDAD DE SARMIENTO”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Carta Orgánica Municipal, 
establece que corresponde al Concejo 
Deliberante, el ejercicio de las facultades 
constitucionales, entre ellas la sanción de 
ordenanzas municipales; 

 Que, en consecuencia, ejerciendo las 
facultades previstas por el art. 141, inc. 6, de la 
C.O.M., el Intendente Municipal, dispone 
promulgar la presente ordenanza, a efectos de 
que la misma tome vigencia;  

Que no existe impedimento alguno, 
para que ello no suceda; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art.1) PROMÚLGUESE, la ORDENANZA N° 
026/25, sancionada por el Concejo Deliberante 
de Sarmiento, relacionada con el “PLAN DE 
ARBOLADO URBANO EN BULEVARES DE LA 
CIUDAD DE SARMIENTO”-  
Art. 2) PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 14 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 790/25 

 
VISTO: 
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La Carta Orgánica Municipal; 
La ORDENANZA N° 027/25, 

sancionada por el Concejo Deliberante de 
Sarmiento, relacionada con el “RÉGIMEN 
ALIVIO FISCAL RURAL” y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Carta Orgánica Municipal, 
establece que corresponde al Concejo 
Deliberante, el ejercicio de las facultades 
constitucionales, entre ellas la sanción de 
ordenanzas municipales; 

 Que, en consecuencia, ejerciendo las 
facultades previstas por el art. 141, inc. 6, de la 
C.O.M., el Intendente Municipal, dispone 
promulgar la presente ordenanza, a efectos de 
que la misma tome vigencia;  

Que no existe impedimento alguno, 
para que ello no suceda; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art.1) PROMÚLGUESE, la ORDENANZA N° 
027/25, sancionada por el Concejo Deliberante 
de Sarmiento, relacionada con el “RÉGIMEN 
ALIVIO FISCAL RURAL”. -  
Art. 2) PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. - 
 
 

SECCIÓN GENERAL 
 
 

Sarmiento, Chubut 14 de octubre de 2025.- 

FE DE ERRATAS RESOLUCIÓN 777/25.- 

 
En el Boletín Oficial Municipal N° 64/25, de 
fecha 09 de octubre del año 2025, se publicó la 
Resolución N° 777/25, en la cual se encontró 
un error involuntario en los datos publicados. 
Surge para no entorpecer las disposiciones 
publicadas, se tome únicamente la siguiente: 
 

Sarmiento, Chubut 07 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 777/25 

 
VISTO: 

El expediente municipal N° 7981/25 de 
fecha 02 de octubre del 2025, suscripto por la 
Señora Secretaria de Desarrollo Social, 
PARADA Alejandra Fabiana; y la necesidad de 
dar respuesta a la solicitud de ayuda social 
urgente; y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Señora Secretaria de Desarrollo 
Social, PARADA Alejandra Fabiana, en el 
expediente antes mencionado, solicita se 
autorice la compra correspondiente en virtud 
de la intervención del área; 

Que en dichos expediente consta la 
evaluación socioeconómica de las familia 
habiéndose acreditado en cada caso la 
situación de vulnerabilidad y la necesidad de 
asistencia urgente ; 

Que el informe del área social 
recomiendan el otorgamiento de la ayuda 
solicitada para garantizar condiciones 
mínimas del menor; 

Que es un deber y una responsabilidad 
del Estado Municipal atender las situaciones de 
vulnerabilidad social y garantizar condiciones 
de vida dignas para todos los habitantes de 
Sarmiento; 

Por todo ello, 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Artículo 1º: AUTORÍZASE a la Secretaría de 
Hacienda a emitir el pago correspondiente por 
la adquisición del material detallados en el 
expediente de referencia, destinados al 
beneficiario cuya situación de necesidad han 
sido debidamente acreditada por el área de 
Desarrollo Social previa conformidad sobre la 
recepción de los bienes. 
Artículo 2º: AUTORÍZASE el pago de la factura 
que resulten de la compra autorizada por un 
monto total de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL 
CON 00/100, ($85.000,00) a favor de Borella 
Gustavo Enrique (CUIT N° 20164562426), el 
cual será imputado a la Partida Presupuestaria 
de la Secretaria de Desarrollo Social. 
Artículo 3º: La entrega del material al 
beneficiario será coordinada y fiscalizada por 
la Secretaría de Desarrollo Social, la cual 
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labrará el acta de recepción correspondientes 
con el titular. 
Artículo 4º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 14 de octubre de 2025.- 

FE DE ERRATAS RESOLUCIÓN 780/25.- 

 
En el Boletín Oficial Municipal N° 64/25, de 
fecha 09 de octubre del año 2025, se publicó la 
Resolución N° 780/25, en la cual se encontró 
una omisión involuntaria en los datos 
publicados. 
Surge para no entorpecer las disposiciones 
publicadas, se tome únicamente la siguiente: 
 

Sarmiento, Chubut 07 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 780/25 

 
VISTO: 

La nota Expte N° 8126/25 de fecha 07 
de octubre del corriente año, suscripta por la 
Secretaria de Desarrollo Social Alejandra 
Fabiana PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la nota mencionada en el 
visto, la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA solicita se arbitren 
los medios necesarios para realizar aporte 
económico a favor del Sr. Muñoz Alfredo 
Argentino (DNI N° 10.989.892) con domicilio 
en Segundo Loncopan Casa N° 12 del Barrio 
Progreso, por un monto de PESOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 
($57.300,00); en concepto de pago de factura 
de energía;  

Que, en virtud de la intervención de la 
Secretaria de Desarrollo Social de 
Municipalidad de Sarmiento, corresponde 
tomar medidas necesarias para poder 
concretar lo solicitado;  

Que no existe impedimento alguno;  
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR al Sr. Muñoz Alfredo Argentino 
(DNI N° 10.989.892), aporte económico por un 
monto de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS CON 00/100 ($57.300,00); en 
concepto de pago de facturas de energía.- 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 
 

 
Impreso en la 

Municipalidad de Sarmiento 
el 14 de octubre del año 2025.- 

 


